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SOLIMPLE. SOLUCIONES IMPLEMENTADAS 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL SIMPLE ! EOLTDA A A A A A 

Ab. SARÁ 
CALDERON CUANTIA:s 5/.2 000. 000,00. 

- REGATTO     “ 

de Guayaquil, Capital de la Frovincia del 

. ? 

: Guavass. República del Ecuador, a los DIECINUEVE dias del 

: mes de JULIO de mil novecientos noventa y nueves ante 

mis Abogada SARA — CALDERON  —REGATTO, —NOTARIA TITULAR 

mm
 TRIGESIMA CUARTA, de. este Cantón, comparecen a la 

celebración de la presente escritura las siguientes 

6 A E El seMNcor CARL.OS ALRERTO KOCH CADIZ, 

auien declara ser de estado civil Casado, industrial, econ 

cédula de ciudadanía ninero cero. nueve cera. nueve do 

siete dos siete tros cua lLro:; la  seMmcoarita ALEA 

" ZAMBRANO NAVARRO. quien declara ser de estado civil 

culteras Ejecutivas con cédula de ciudadania 
» 

número Cero ueve uno cuatro tres siete cuatro 

7 

scsi cinco. slete; Ya el seMor RICARDO  —SORNOZA  —FICO. 

x au En declara ser de estado civil Soltero, Ejecutivo, 

con cédula de ciudadanía número uno tres cero cinco cuatro    
nueve ano oca ccho seis. todos por sus propios derechos.”   Los comparecientes declaran ser ecuatorianos, a excepción 

del señor CARLOS —KOCH CADIZ, que es de nacionalidad 

Ssustriacas, entendido en el Idioma Español, residente 

en esta ciudad, mayores de edad, domiciliados en esta 

cidad, habiles para contratar y a quienes de conocerlos 

: Davy Fé." Eien  intruidos en el obieto y resultados de 

esta escritura de CONSTITUCION DE COMPANIA, a cuyo 

  
 



   

  

Ss 
eS ] 

ento proceden con ampolia y entera libertad, Dara 

cue sea elevada a escritura pública me presentaron la 

minuta Y documentos habilitantes que son del tenor 

E 

SENOR NOTARIO: En el Protocolo de Escriticras Fúblicas a su 

Cargo. sírvase insertar esta, que contiene la 

Constitución Simultánea de una Compañía Limitada. la 

misma que se reQqirá por clas »Leves Ecuatorianas Y 

e 

que se detallarán más adelante. mm o A o oo 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECTENTES.-—  —Comparecen «a la 

suscripaión del presente contrato de Constitución de 

sociedad. las siguientes personas: CARLOS ALBERTO 

KOCH CADIZ, ALRA LUZ ZAMBRANO NAVARRO Y RICARDO 

SARNOZA FICO, quienes actúan par sus propio 

derechos. el primero es de nacionalidad  ustriaca, 

legalmente residente en el Ecuador, Y los demás 

ecuatorianos. son mayores de edad, domiciliados en 

UA A A A 

CLAUSULA SEGUNDA: DECLARACTONES.- Los comparecientes 1 

este acto, declaran que laa Compañia que se 

CONnstituves, se regirá por la Levy de Compañias. el 

Códiao de Comercio Y demás leyes CONEXAas que 

tienen que ver con las actividades quie esta 

empresa realizará. Los fundadores de. esta compañía, 

convienen en aportar el capital social 

correspondiente; en repartirse los beneficios que 

resul taren de esta actividad A prorrata de sl 

respectivas aportaciones sociales; de someterse A 
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ES estatutos sociales oy de presta    

  

    

colaboración yo abovyo en das gestiones Que 

en beneficios de la EMPTESA AR A A A A 

ELAUSULA TERCERA: ESTATUTOS SOCIALES.-     CAPITULO 

FRIMEROs Del nombrez Del plazo: Del domicilios 

obieto social,“ ARTICULO - PRIMERO.— DEL MOMBRE 

Compañia que se  constituve - mediante esta escritura 

se denominarás SOLIMPLE, SOLUCIONES IMPLEMENTADAS SIMPLE ! 

C.LTDA.- ARTICULO SEGUNDO. DEL. FHLAZO.- El Dliazo 

de duración de esta empresa es de cincuenta aÑos, 

el mismo au se contará a partir de la 

inscripción cie es Los estatutos en el Registro 

Mercantil. ARTICULO TERCERO.“ DEL DOMICILIO. El 

domicilio principal de la Compañía será la ciudad 

«les Gueavaquil, pero pur resolución de la Tumba 

qenreral de socios, $e podrán crear agencias Y   sucursales dentro Yo fuera del Ecuadore]r ARTICULO 

CUBRTO,-= DEL OBJETO SOCIÁL.— La Compañia Le 

dedicará A las siquienLes actividades: importar, 

exportar, comercializar Y distribuir Maquinarias. 

herramientas. equipos e implementos de USC 

industrial, artesanal Y agrícola, LE partes Y 

accesorios, importará y distribuirá los ¿insumos Y 

materias primas utilizados en las industrias 

quimicas  —adimenticias, de la construcción. plaslica. 

aQUricud ura, ACUAcul Luna ganaderia, elcetera. 

Importación, elaboración. 2xporteación, distribución, 

IES Y venda de productos gquinicos de USO 

 



  

  

agrícolas domestica, de limpieza, de 

tales Como desoxidantes, desengarasantes. 

   

   
das. bactericidas, desodorantes. desinfectantes. 

  

bones Liguidos . en barras. CENAS. aceites 

industriales. elcotera,=  Fodra importar, COmprar Y 

“enderna, maduinarias Y *dauipos. livianos y pesados. 

de uso industrial, agricola de la construcción y 

similares."  Fodrá PROCESar  ENVasar> distribuir Y 

exportar productos alimenticios, CONSErvas . productos 

DIOCUALICOS. en estado natural, senielaborados o 

A a compañía  pudra importar, exportar 

COMprara vender a Meguacilar a equipos herramientas y 

Accesorios a  nmivel de ferreterias e industrias en 

Vqeneral.—  Importara eguipos e ¿instrumentales médicos 

y de laboratorio, malerias primas a reactivos. 

INS LUno utilizados en laboratorios médicos, 

Tarmaceulicos. clinicos. etcétera. Pudrá elaborar, 

comprar Y vender, AGUAS ourificadas sin dASesS. 

bebidas Gaseosas. elcetera.o Podrá importar equipos 

de seguridad industrial, comercial, residencial. La 

compañia instalará fábricas 0 industrias  proplas a 

administrarias para el procesamiento de productos 

alimenticios, UUÍMiACOS , plásticos. | eléctricos, 

die Locadur a elcétlera.r La conpañil a podrá 

importar, 2SRAporLar, Ganado. Vacund, caballar, lanar, 

caprino. en ple (0. faenados, así como. sus derivados, 

. 

tales coma. productos cárnicos. lacteos naturales a 

en polvos. La compañia, adenas » podrá intervenir 
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Soo uudgás    
   

   

      ECUNO COMAS LOMEaria. comisionista, intermé 

  mandataria, mendante , agente (a representante   

usa Ls 1 E9 yr elo exteriar, de personas naturales 

puriddr 

  

Ba nacionales (a EXEranieras, eno tados 

PUERCO O 

  

permitidos 

  

peajo las leves, iqualmente 

ARO ares an tras DErsoanazs y naturales (3 Hurídicas a 

nacionales O. EXUFantiearas. aque. tengan relación con 

514 obieLao 

  

cial Foadrá iqualmente (dedicarse A la 

CUOMPITEA a WEIL, construcción Y promoción de bienes 

       “o LA CONpañias, acen 

  

pondrá co rommaar consorcios con personas 

makina]     nacionales 0 

  

extranieras, UU 

  

tér dedicadas a actividades relacionadas con ELA 

altea    mlmente podrá intervenir en  oLlras 

EMO ITA 

  

constituidas (o par constituirse, coma. socia 

    

Ca acciond gay har 

  

fina la  EMpPrUeza, podrá 

      xd corEr que estén dentro de 5 obieta 

  

sou 4 se que Bar permitidos par las leves 

ecu LATE y CAFITULO SEGUNDO: —Del o cápitals de Los 

y Farticipaciones. ARTICULO. QUINTA. Cf 

  

TAL 

OCA a La Meana ala que paca 

  

acto dE
 B 

cn La Lore. dara inicia A. $4Ss Operaciones COn LI 

sa Load Ln ramerte     suscrito. de Das MTL CAE     

LIC 

  

dividido emm doscientas participaciones 

social 

  

acumulalivazs e 

  

Aula de indivisible, de 

de: mil LUCE E       caca 1. la que. se didentificarán 

. 

Con da 

  

seria Mao, cua Suscripción Y page 

  

ASAS 3 

  

0) ES en las declaraciones tinaleas de 

 



Merida o ARTICULO E    
La. Compañía entr cada socio, Lam 

Provisional de Aportación cuando no have 

Em ua totalidad las participaciones 

  

susuaridlades lina vez pagado tel aporte de capital er 

el totalid     caniearé dicha certificado por el 

GCortinativa, e E 

  

o Certificados tendrán el carácter 

de no. negociable e intrastferitles, sr legalizados 

  

idente vo tl Gerente, ARTICULO. —SEETIMO. 

    PARTICIPACIONES 

  

“ Para coclear las 

  

sociales, se estará a do dispuesto 

en él urtdcudo cien da quina de o la Ley de 

  

de transmisión de las 

   ohservará la. previsto en El 

de o la indicada Ley. ARTICULO 

     LENTE EN EL. ALMENTO DE 

    ce la Compartida tienen el 

derecchs preferentes, en proporción (a Su. aportaciones. 

pará BLUE CrmiDitr 

  

slmentaos de capital, legalmente 

adoos geles yr la punta. general. Este derecho HE 

¿uso tará q      Cianes contenidas en el 

Cer dica do cásapr dr duce de ba Ley ES Compa Aa o 

EEN NO 

  

Y  OBLICGACIÓNES DE LE 

    

Cie Los ICA Os 

    contarae o le dis pies! en el rtiíauia 

  

de dla Ley de Compañfilas:; de igual 

ELA GE chblidacion 

  

estár  tipificadas en el 

  

Len da diíecind     de la misma Lem 

CERTIFICADOS VE 
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Compañía formará un fondo. de TEeserya legal 

DEL CANTON o , 
GUAYAQUIL ee Len obietos, de las  ntilidades  liquidas de 

Ab. SARA 
: CALDERON edercicio. económicos destinará na Suma equivalente 

REGATTO 

El cinco por cientos hasta que éste alcance 

. veinte punt ciento del capital social. CAFIFULO 

  

so Del Gobierno Y de la Administración. 

ARTICULO — DECIMO. FRIMERD. DEL. GOBIERND.“ El gobierno 

  

de la o compañia corresponde a la junta  qeneral che 

ECU a que cametituve elo órgano.  Suprena.” ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO. + DEC LA ADMINISTRACIÓN. Lea comprada 

  

Será administrada Y dirigida por el Gerente Y 

Presidente, de conformidad con do. dispuesto en los 

    atutaos 

  

pra sociales y en la Ley de 

  

: Compañiazer ARTICULO DECIMO. TERCERO.“ JUNTA LENERAL 

ORDINARIA,“ La dark General 5 En reunirá 

rs vrdinariamen Te py La METI y LUmaA ER ad AÑO. 

= dentro de los tres primeros meses posteriores a la 

, finalización ed ejercicio. económica de la COURT. 

previa convocatoria efectuada por el. Fresidente (a 

  

“os des 

  

DErEnLEs por la prensá, en ma de los día 

amplia circulación (en el. domicilio principal de la 

campañas LT enticipación de par la MERCER 

  

diez das ¿sl fijado PAra la reunión Las 

cnica Lcd 

  

deberán señalar el lugara días honra y 

china de. La remando. ARTICULO DECIMO IS 

» JUINTE GENER EXTRAORDINARIA. += La due ta Gerteral 

  

extraordinaria Es reunirá en cuad quier tiempos 

  
      

 



    

  

    

e 1 berritorio ecuatoriano. Erevia 

fuctis da par el P 

  

sidente 0 Gerente 

caturias € 

  

rd de la Misma Piolrimeas 

(LaS d    ordinarias. ARTICULO DECIMO GLUINTO, 

A ue corista GUACO rim EMT. MA FUN Tea 

general. ER respuesta tratandose de la primera 

convocatoria, 

  

COMNELurenaia de Lun ninera de 

S0OCcLAOE (LIE epresenten por lo. menos el cincuenta 

“uma poro caento delo capital social." De na haber 

CLARET y 5 hará 1IF0A segunda convocatoria de 

con frema dad Cam Loss terminos constantes en el 

articulo do 

  

sekenta y Mueve de da Lev de 

  

» rusMm A     TC contendrá la advertencia 

  

des que Habrá o queman can elo maimera de socios CyL 

A A     deliberaciones y cada participación 

£ 
dará derecio da LAI vota. Salvo disposlción en 

EE LO LAO las decis Lin    lag tomará por  mavoria 

stisodi ka des 

  

mtaz.r Las abstenciones     

Los yd 

  

Eno plana. SE Blumarán A la MAYOria.= 

     ARTO REPRESENTACIÓN, + Los BOTA COS 

mec aa concurrir E Las juntas generales. 

   ptr canal nn Le Co par medica de representante 

scrorditeadoz degalmente para cada  )Feuniorn, salvo =l   

t parker legalmente referido elo representante. ARTICULO 

    ETT, DTR 

  

DE LA JUNTA." Dirigira 

    di junta general el Fresidente de la   .* 

capa MA Y aca COma secretario el Gerente» 

diana doa 

  

nombrar a otres  Dersonas en torma ade 
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ever ce MU EST 

A EA 1 CITE 

  

ORDEN DEL. laz 

ardinarias o ERMEraordinarias   

especificamente 

  

ria. ARTICULO 

Todos Laos Ben o Y 

era Ecimacio 

    

eno que la 

una mavero properaión." Las 

general, ELLE 

  

have zon 

olbdigatcara Lodos 

  

para 

    

la me sr     

reducción del capital de 

de Lyra Esl       

JUNTA UNIVERSE 

    

A dm ass 

  

CIT E PR 4 

    

CNV Cra PTEviLAas, 5d 

  

   totalidad delo capital 

  

caumpdda nda 

  

CAL [LLE 

ochenta de la Levy 

   HAN 

  

ries firmadas 

  

203 CEA de rulidad 

  

61 término de 

cereal 

  

ordinaria, 

nen POL EA    peer LAT recesa 

iuntas 

DECIMO 

resolucionez e la 

par 

mctarrenm de “A Les 

  

tomado 

dos 

o. hayan 

caducan es 

los 

UE Ór 

No obstante da 

  

social, 

1] en 

de Compafilas, (2 

ART] FOULA 

extraordinaria e) 

PIAR 

  

   

  

«> 

Cue 

ARTICULO 

  

qenerales., 

EE trataran 

seo hayan puntualizado 

   NOVENO. RES 3 MA TONES 

Junte 

ateo ld ita (de mayoria 

Cen ión a salva 

  

cata tea 

  

requieran 

resoluciones de la unta 

válidamente, “Am 

  

socios EMPLEO PLE man ha “an 

votado en Era cd 

  

quie conileven la 

500 e na es válidas 

AROFTCULO 

  

LEA 

darles roda y 

podrán celebrar 

  

encontrare 

para La 

  

el articula 

decir, CLA las 

por tados    

   WIE E TO) PRIMERO, + 

cada sión de umita 

  

LOTA ER TT 

  

l. 

ue el secretario ce 

  

> Y 4 RIGA, LS nte e 

    

  

 



  

     

    

  

   
q 2088! y, a A 

% 

rra codes El 

  

Eo pies acne La ESPA MERBLUNET 

  

vo resoluciones cue se hayan Lamacdeo 

da pte    aterobadas Em el misnc) 

  

acolas deberan ey firmadas per e] 

   Wario, ero ed caso de las unta: 

cardo 

  

“o extraordinarias; pero en el AAC de 

    de 

  

serán ser PFirmidas por todos Los 

    nubidadar Las actas Serán      

deca a emcra Ak     dá MÁCAÍ Tis, en bolas móviles, 

ollas vw rulriadas 

  

paro el representante legal, 

  

de repforaldado con o La ablecido en el reglamento 

  

libra estará  balo 

  

del representante 

  GARTICAA VE 

  

3 LF SEGUNDO. 7 

  

mo ASES BOcios  dque representen 

pra de     pay ciento del capital 

      consagrado Em Ed 

        de la 

O A     CU do Pri TERCERO.   

MZ Laa ALA EJE RAS     atraitaucionres ce la  chinta 

Ala Limia) bliramiar       idente y Gerente de la 

    de basta Llrezs  afuos, parao E 

  

     vo E mi cnua ere 

men o Pit dar 

  

indefinidamente," lx]     

Bates amar a Odia: TAR Ccionarioa, la contratacion de 

  

criada dos ca cla Lin mid     AGAR JT ESTU 

Y O tn mora      trabajadar en general, 

  

las transacción." Trez) dal DEI a 
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ou JUDO? 

SLOT elo otorgamiento de poderes. (er 

especiales al representante legal; Ya Cue t            demá contenida 

  

srrtáicud ao cienta  velróxi 

La L.. 

  

de. Compañías» ARTICULO YITG 

  

ES DO CUARTO . 

ATREA CHE 

  

DEL, FRESIDENTE. “ Corresponde 

E al Presidente de 1; COMparia, entre otras, 

siguientes atribuciones lino) Canvacar las Tun Ea es 

    cios. Dos)  Huscribira unto con el 

Gerente loz Certificados de portación, Ya Bean 

provizionales ao definitivos. Tres) Presidin las 

  

3 A OnaE de junta  ceneral, así como. suscribir las 

correspondien Les actañgsr Cuatro) Vigaddar (Ue E 

  

cumplan 

  

ddiuciones acordadas  — válidamente Dar 

La unta general.“ Cinco Subrogar al Gerente en 

      encia 0. impedimento a com Las 

  

adoro cd ca 

  

Y facultad     que de competen a 

funcionaria. Beas) las demás QUe le sean seMalacdas 

Lcg rr da Hainta General, los presentes estatutos 0 La   
LY o       

    

TICULO VIGERSIMO QUINTO . + ATREA] 

  

CHUNE DEL 

         rilhiucianes del rvk entre 

  

Aras. 

  

    Luar t lino: Representar legal, Haidicial y 

e:xtradudicialmente A la CONpañiLa a can Las 

¿faladas más sdelante.= Dos) limitaciones       

adan des rar con poder general, amplia y  Huificiente 

    cabledcimientos , Fábricas EMpresass 

       alacione 

  

Y denás Negocios de La COmpañila, 

. 

eserutendo a nombre de ellas toda clase de act     

contratas 510 embargo para la COMPDFA venta o 

  
 



  
       

  

fr EABERON 
$ ¿MON 0, 

re rdrás creviamente la 

  

aeneral, mitaloaudera que 

Vres) Dictará  -l presupoues la. o áarmmaiald 

“o ola. marriaráa de tallo forma que se 

ejercicio. económico. Cuatro Disponer 

de hienez  inmaieblez de propiedad ce Las 

autorización de 

Ra BL MONTA. v 

de la compañia 

cumpla en cada 

de los fondos 

des La compañia mediante la apertura de cuen Las 

COrrientes a (que se manejarán Con tu sóla firma 

aan akira funcionarios, 5d loa. dispusiere la unta 

general Cinco). Podrá realizar toda 

e contratos CL 

  

vo omencantiles 

el vbieto 

  

de la 

  

aumpañila, 

limitación constante er El numeral 

E 

  

  Y er general todo. decumenteao  civaid 

obdidaue a o la compafila, has La 

LE) causcribir letras de 

clase de actos 

relacionadas can 

observando la 

Doe 3 de este 

cambio, pagarés 

o mercantil que 

por Lay monto 

aia lenta 4 0 nm mil salarios minimos vitales del 

tralia dador en general, vigentes a 

negociación." Para cantidades 

cefiadacia, requerirá «“«tailarización 

Meana loro     

DF AE Las tormalidades de Ley. FE Y 

maraca Lar ds genera Les ca 

  

altorizeción de dla unta general.” 

Pra Eto tmmeadar o las resoluciones (0 

aryeral de 

  

pap la unta   
* 

perry dig dd la contabilidad, 

Cd E 

  

pondenad 

    

acuerdos 

archivo Y 1 

la Fecha de la 

superiores E la 

e la Hhanta 

tratar y despedir trabaladores, 

Ocho) Constituir 

especiales, previa la 

Nueve) Cumplir y 

tomados 

accionistas.” Diez) 

ñ Bu ¿ 

de la compañia y velar par lá buena



  

A BEROy 
$ «NUS! A, te 
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eu JU OB 

marcha de sus  denendenciasi" Once) Suscribir. 

  

CC el Fresidente. lus certificados de apor 

DEL CANTON 

, PUAYAQUIL sean pruvisionales O definitivos, asilo como 
Ab. SARA 
CALDERON lento acLas de unta general. Doce) Presentar 
REGATTO 

informe “ad A la junta qeneral sobre 

Negocios sociales, contuntamente con los estados 

, financieros Y la proforma de reparto de los 

beneficios del ejercicio económico, de haberlos; Ve 

Trece) Lar demás atribuciones cue le confieran 

ets los es LaLutas , la junta general q la Lev.-= En 

CEL) de Talla o impedimento, del Gerente será 

  

subraoqead Int €sl Presidente con todas las 

atribuciones Y deberes conferidos pc estos 

Estalutos."  CAFITULO CUARTO : De la Disolución Y 

Liauidación." ARTICULO VIGESIMO —SEXTO.— La compañlia 

es 65 disolverá gor las Causas señaladas en la lev 

* Ñ de compafilas, (Eo CUYO. caso se  Observará lo dispuesto   
en las reformas da la mencionada Levy. Dublicadas en 

o el Reuistro Oficial doscientos veintidos del 

veintinueve de Junio de mil novecientos Ochenta Y 

  

nueve. DISPOSICIONES + TRANSITORIAS: PRIMERA: 

: SUSCRIFPCION DEL CAPITAL SOCIÁL.— Los socie 

fundadores de la Compañia SOLIMELE. SOLUCTONES 

IMPLEMEMTADAS —— SIMPLE ! C-LTDA >. har suecrito 

integramente elo capital social de la siguiente formas 

Carlos Alberto Euoch Cádiz." la suscrito ciento 

: muaventa y cacho participaciones sociales, Alla 

Zeamlararia Hav gurtru ha sus cri Luo Laa participacion 

  
  

 



  

  

gADEROy 
¿nens LA 

    

   

Ricardo Bornuza Fico ha suscrito una 

ión social. SEGUNDA» FAGO DE LAS 

VACIONES SUSCRITAS.«— Los suscriptores declaran 

pagado elo cincuenta por ciento de cada una 

de lag participaciones suscritas, conforme consta en 

el Certificado de Integración de Capital, otorgado 

DOY wo banea de la localidad, e 1 mismo que se 

ACE a esta escritura como. habilitante." El saldo 

insoluto., du $00,140 ee comprometen pagarlo en 

especies, en el plazo de un año. contados a partir 

de la inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil. TERCERA: —AUTORIZACION.— Los fundadores de 

esta compañia anlLorizan expresamente al Abagado 

ud dar Fajardo  Bauilar. para que  'continde con la 

tramitación de esta escritura hasta su aprobación e 

inecripejlón correspondiente, (asi como para que obtenga 

La demás documentos due. Sean Necesarios para Su 

uncionamienta.”  INcorpore UWeted señor Notario 10s 

docunentos habilitantes entre los que se cuentan la 

allorización otorgada al. señor Carlos Koch para 

invertir ECM accionista nacional, así como las 

demás cláusulas de riacor para la validez Y 

perfección MES este instrumento.” Firmacdo) Abogada 

Julian Fajardo Aguilar  Reyisilro  naámero dos mil 

doscientas diecinueve. HASTA AQUI LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEYADA A ESCRITURA PUBLICA, LEIDA, esta 
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principio a fin por mí tel Notaria qu
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BANCO DEL PICHINCHA | E A 
GUAYAQUIL - ECUADOR    

    
Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en nu: 

cuenta especial de integración de capital, abierta a nombre de 

  SOLUCIONES. TMPLEMENTADAS.-SIMPLB-——C+—LTDA 

1. SR._CARLOS. ALBERTO KOCH-—— $/.990.000,00 
25RTA. ALBA ZAMBRANO-NAVARRO- ” 5.000,00 
3. SR.—RICARDO-SORNOZA-PIEO— ” 5.000,00 

,, 

  

  

4. 
, 5. 3, 

, 6. s” 
  

  

SUMAN S/1'000.000,00 
- En consecuencia, el total de la aportación recibida, según comprobante (s) 

  

  

de depósito (s) No. 33348 — e 00 es de yN-MERRON——— 

—00/100 de sucres en efectivo-——, Suma que será-devuelta una 
vez constituída la Cía. a los administradores que hubieren sido designados 
por esta, después que el Superintendente de Cías. nos hayg'co nicado que la 
Cía. se encuentra debidamente constituída y previa entregáfa nosbtros del 
nombramiento del administrador, con la correspondientefcongtáncia de su ins- 
cripción, es decir a la vista de estos documentos. 

    
    

   
  

PICHINCHA C. As 

ví Daulo 
Guayaquil,_19._DE-JULIO--DE-1999-.   
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4 

E erEsaCión. NEO CUARENTA Y "SEIS. OCHE; 
a AGAR 2 MA Sa cr 20. PH CA, els E e ira e de 
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od Y EN a. Los. ! A E 

comercio E INTEGRACION - , CEN EL LITORAL. En uso / / 

  

    
  

geo un o md » Cea dt A A di A $ e 

las facultades” que: le «confieren los Decre 
” NA OPE AED IA +ba eta 

to _Suprenos Número setecientos ochenta y nueve 
a clio Ad MS i% a ca 
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“Uno. e cuatro. E “gutio Age mí1 novecientos se: 

Co ES it - AA ATA 

tenta, sy. ochos, efectuada” porel Señor CARLOS - 
Ad e ES . ps + + - E Ñ o : , 

' KOCH CADIZ de, nacionalidad “austriaca, la sol1l- ,   
  

  

  

ette. ay la documentación correspondiente que re 
e As o ne . E +4 1 

: pasa en. 108, archivos” de este Ministerio. R E- 
A o ”; 

» : E 
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s 1 E e VE AUTORIZAR. el _señor CARLOS KOCH CADIZ, 
m0 CT a ud mr lago o o AE MEE aÑo, SR 
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de nactonalidad. 2 austríacio, residente en “el Ecua- 
        

.br .. mms a ar aña mae y ma Mr o 4p , me Z 
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hientemente, poseedor de la Visa NO IMIGRANTE, 
y os - : . » 

legoría _Doce- Seis, otorgada el trece de Julio 

4011 novecientos setenta y siete por el Di- 

S . 

géctór General de Asuntos Consulares y Extranje- 
  Vo. oa, 

ría del Ministerio de Relaciones Exteriores en 
  

Quito para que invierta, CON EL CARACTER DE IN- 
    

*CADIZ, 

,   
VERSIONISTA NACIONAL, en la constitución, aumentos 

— 

, 

de capítal, compra de acciones, participacio- | 
: gos E , : : : sl 

.p : 

| 

nes" o derechos de compañías constituidas o por| 
taa | 

constituírse en vel ' Ecuador. El señor CARLOS KOCH: 

que tendrá la calidad de ¡inversionista a 

  Í 

nacional, conforme . al Régimen Común de .Trata- 

  O IS 

  

  

= miento a Jos Capitales Extranjeros y sus  Refor- 
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mas, 'hará "uso de la presente autorización las 
ata rd Lt da " 
ho Pos Y Pe Ae 
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veces que fuere *' necesario para lo cual, en cada 

  

ocasión presentará copia protocolizada de esta 
    Resolución, conferida por el Notario Público . - 

Disponer que 'la” presente Resolución sea protoco-| 
, ER ca ! . 

izada "en una de. las Notarías Públicas del País. a 

  TIT —=— : =— - 

COMUNIQUESE.- DADO, en Cuayaquil , a seis de JULIO 

  

de mil] novecientos setenta y ocho .- (firmado). 
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Firma Ifegíble .r. INGENIERO PEDRO GLAS VIEJO+.- 
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hos/sla,- D 4 14ge nc 4 az Por disposición del 

Director Regíonál, encargado del Ministerio de 
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Industria, Comercio e Integración, en el ¡Lito- 

  

“ral, en dos fojas útiles, ¡incluyendo la presen- 
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MX] . > : se 
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a _copta de la Resolución número cero doscientos o dult 

  

oa .vl setenta y uno por el cual “se autoriza tener o 

21 la calidad de inversionista nacional al seño SN eN 
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al Carlos Koch Cádiz. Guayaquil, «veinticinco de 5 SE as 

ñ Enero_ de mil novecientos “ochenta .- NOTARIO . 

5 | ESTA IGUAL A SU' ORIGINAL, en fe de ello confie Nam. YI 

,! ro esta TERCERÁ COPIA en dos fojas rubricadas | / 

gl por mí el Notario, que sello y firmo en el / 
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9. lugar y fecha de su protocolización .- Número - 

cuarenta y seis /Ochenta .- (firmado) NOTARIO .- 

ue dice Doctor Jorge Jara Grau.- Notario Ró 
] (Hay - un serio of: .- Queda agregado a mi Regis- 
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tro formando parte de la presente escritura, los - 
  

13 certificados de no adeudar a1 fisco y el bancario. - 
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14 Los otorgantes me _Presentaren sus respectivos docu 
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15 mentos de Identificación Personal .. Lefda que les 
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5 16 fué la (presente escritura de principio a fin y 
  

¿ 17 en alta voz, por mí la ¡Notaria a los otorgan- 
  

16! tes, éstos la aprobaron en todas y cada una - 

19 de sus partes, se afirmaron y ratificaron y 

20 | firman en unidad de “acto y conmigo la Nota- 
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31 ria de todo lo cual: doy -«fé .- ENMENDADOS: CADIZ, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑIA SOLIMPLE, SOLUCIONES IMPLEMENTADAS 
SIMPLE C. LTDA. 

  

Se comunica al público que la compañía SOLIMPLE, SOLU- 
CIONES IMPLEMENTADAS SIMPLE C. LTDA., se constitu- 
yó por escritura pública, otorgada ante la Notaria Trigésima 
Cuarta del cantón Guayaquil, el 19 de julio de 1999; fue apro- 
bada por la Superintendencia de Compañías; mediante Re- 
solución No, 99-2-1-1-0002826 el 10 de agosto de 1999. 

y 

1.- DOMICILIO.- Ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, 
provincia del Guayas. 

2.- DURACION.- CINCUENTA AÑOS, desde su inscripción. 
3.- CAPITAL.- S/.2'000.000,00 dividido en DOSCIENTAS 

participaciones de S/.10.000,00 cada una. 
4.- OBJETO.- Su actividad predominante es dedicarse a im- 

portar, exportar, comercializar y distribuir maquinarias, 
herramientas, equipos e implementos de uso industrial... 

5.- ADMINISTRACION.- Está a cargo del Gerente y el Pre- 
sidente. El representante legal es el Gerente. 
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Guayaquil, 10 de agosto de 1999     Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIJAS DE GUAYAQUIL       A A 0% Mo ) . 
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NOTARIA 
TRIGESIMA CUARTA, 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. SARA 
CALDERON 
REGATTO 

      

Sra laa Ey Lodas te Lia var lies Eno 

ratifica e elite cr dlen 

conmáace el Hotario DOY FE.— 

  

ESTA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA SOLIMPLE, SOLUCIONES IMPLEMENTADAS MT 
LTDA.- 

   

  

    

        

       
   

   

  

   

nidad de AGN 

CC 0914374055 

RICARDO  SORNOZA  FICO 

C.C.$+ 130549188-6 

LA NOTAR 

AB. SARA 

NOTARIA XXXI 

AL.DEROM REGATTO 

/ DEL CANTON GUAYACIUIL 

SE OTORGO 

TESTIMONIO que 

a de su otorga- 

ANTE MI, en fé de lo confiero éste CUARD 

sello y firmo en Guayaquil, a la misma       

   
miento.- 

Ingésima Cuarta - Guayaad     
DOY FE.“ En cumplimiento a lo aue dispone el. Artículo 

Tercero de la Ffesolución Húmera noventa Yo MMIBve= 

dos  - uno * uno “ cera cero cero. dos ocho dos SelLE» 

  

 



dictada por el Intendente duríidico de la Oficina de 

Guayaquil de la ooo de Compañias, Otton 

Morán Ramirez, el diez ' Agosto “de mil novecientos 

noventa y nueve, se toma nota al márgen' de la 

estritura pública de CONSTITUCION DE LA COMPANIA 

DE 

IMPLEMENTADAS SIMPLE C.LTDA..-  Guayaquid 

  
SOLUCTONES 

Va dieciocho 

RESPONSABILIDAD: LIMITADA SOL IMPLE     
    

   

          

      

  

Agosto de mil novecientos noventa eve ocu 

  

CORTIFICO: Que eun Pecho de huys ys Un cumpliniente de la orden, 
de en de Rguolución $ PI=2>-1-2+0008806, dietodo el 19 de Aguate 
de 1.999, por el Intendente Jurídica de lo OPicino de Queyoquid, 
Qqueb inecyito esto escntiuso, lo elena que auntienea le CONSTITY 
CTO de SOLTAPLE, SANCIONES IMPLEMENTADA SIAM E, LTDA. o 

de Pújos 7.019 y 7.03), núnaso 773 del Regis j 
4rt81 y enviado Je al náneyo 15.060 del Ruportarte.-Suryequil, 
veinte y tres de Agente de ati nguaé! 
Repiutredes Meyuenti2 Suplente. 
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CERTIFICO: Que em feshe de Ney, quedo erehiveds uno esta cután 
ties de esto esustduso, en cuepliciento de le e en ul dp 
era 733, dicte do ul el de Agusta de 1,979, pa 

  

   
de Agueta de 1.878.-oyomgitd, vetrte y ties 

vetigntos niente y rmevo.- 21 Ruglatuadar 
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esuhivedo el certificads de 
, | Indeatala del dueyosy en > 

rrepenálante o lo | essiduratlyayoms2 1, vetnte y tren 
de Agento de n14 mavos avente y mueve. -Ed Regi stuedor Mag 
sontsl Ruplenta.- 

  

LODO, CARLOS PONCE ALVARADO 
Registrador Mareantil Suplemto 

del Cartón Guayaquil 

/ 

CENRTIFICOS Que son facto de hoy, es lo sreiivedo el esmpeuilento 

de pugo per Tipuecto de 

toyis ven velectín u 1 

   

  

   

    

    

GERTIFICO: Que con fecha de Muy, y 
so un el Astleuló 33 sel Góigo 00/6s to Pijuds y se - 

veinte y tres de Agusta de tl 

piaimudop Hezcemtil Ripliento.- 

 


